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piedad de una finca adquirida en parte 1 
por fierencia y en parte por oonipra, 
como porque el litigio se ha entablado ' 
oxciusivameiile entre particulares, es 
indudable que Ja competencia para co- 
(nocer de él es de la jurisdicción ordi
naria, sin que a la A dm inistración 
afecte la resolución que se dicte, por 
cuanto han de quedar lim itados sus 
efectos a los litigantes; que si bien es 
cierto que a los Ayuntamientos corres
ponde la  adm inistración, custodia y 
conservación de los bienes y derechos 
del pueblo, no se tra ta  de eso en el p lei
to, y sí del ejercicio de la  acción re iv in - 
dicatoria, que no constituye m ateria 
adm inistrativa, y es de exciusiva com
petencia de tos T ribunales de Justicia,

O’ic interpuesta apelación, y tram i
tado el recurso, la Audiencia de La Co- 
ruiia confirmó el auto apelado.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado, por la Comi
sión provincial, insistió en el requeri- 
miento, resultando de lo expuesto el 
presente coiiíiicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Yislo el articulo 51 de la  ley  de E n- 
jiiiciamionto civil, según el cual, “ la jur 
ifisdiccióiv ordinaria será, la única com
petente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en erritorio  es
pañol entre españoles, entre ex tran je- 
i’os y entre españoijes y extranjeros;

C G iis id e r a n d o :
Primero. Que ,1a pi’esentc cuestión 

de competencia se ha promovido con 
motivo del juicio de menor cuantía 
instado por D. Antonio Fernández Gas- 
tclao contra Manuel Lema Alvela y 
Manuel Lema Fernández, sobro decla
ración de la propiedad do un terreno 
y un pequeño m anantial existente en 
el mismo.

Segundo. Que por tra tarse  de un li
tigio entre particu lares en el que se 
venilla una cuestión de índole em i- 
ncnleniente civil, es indudable que su 
conocimiento y resolución correspondo 
a los Tribunales de la jurisdicción o r
dinaria.

Tercero. Que aun en el supuesto de 
que ed terreno objeto del pleito fo r
mara parte de un  monte comunal, la 
resolución que recaiga no puede p e r
judicar al Ayuntamiento o al pueblo 
de Yedra, que no son parte en el liti
gio entablado, Jos cuales tienen expe
dita ¡la acción judicial si entendieren 
que les pertenecen en propiedad los 
trozos de tie rra  y el m anantiai de que 
fee trata.
í Conformándome con lo consultado 
ípor la Comisión perm anente del Con- 
feejo de Estado,
’ lYengo en decidir esta competencia a 
fevor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONíSO
El P resid en te del C onsejo cíe M inistros,

M a x n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

En el expediente y au to s  de com 
petencia  su sc itad a  en tre  el G ober
nador de La Cor uña  y el Juez  de 
In strucc ión  de S antiago , de los cu a 
les re su lta :

Que P ro cu rad o r D, Adolfo Gó
mez P ó rte la  d irig ió  al F isca l de la  
A udiencia de La Goruña, y rep ro d u 
jo an te  el referido  Juzgado , esc rito  
de denuncia  co n tra  u n a  C om isión 
del A yun lara ien to  de Yedra, po r los 
hechos su s tan c ia le s  de h ab er lev an 
tado dos ac tas  haciendo c o n s ta r  ex
trem os c o n tra rio s  a la verdad  y la 
firm a de testig o s en u n a  de ellas que 
no h a b ía n  tenido in te rvenc ión  en el 
acto a que la misma se contrae.

Q ue o rdenada la in s tru cc ió n  del- 
sum ario , y estando  el Juzgado  p ra c 
ticando la s  dem ás d iligencias, el Go
bernador, de acuerdo  con lo in fo r
mad o po r la C om isión provincial, le 
req u irió  de inh ib ición , fundándose  
en las consideraciones y tex tos le
gales que estim ó p e rtin en te s .

Que su stan c iad o  el incidente , el 
Juzgado, sin citar al Ministerio F is
cal p a ra  la  v is ta , y sin  que és ta  se 
celebrase, dictó au to  m anten iendo  
su ju risd icc ió n , apoyándose en los 
fu n dam en tos que estim ó oportunos..

Que el G obernador, de acuerdo 
con lo in fo rm ado  de nuevo p o r la 
Goinisión provincial, in s is tió  en el 
requerim ien to , su rg iendo  de lo ex
puesto  el p resen te  conflicto.

Visto el a rtícu lo  11 del Real de'  ̂
cre to  de 8 de S eptiem bre de 1887, 
que ordena “que inm ediatam ente se 
c ita rá  al M inisterio  E lsc a l y a las 
p a rte s  p a ra  la v is ta , que deberá ce
lebrarse dentro de tercero d ía ”.

C onsiderando: P rim ero . Que el 
p re sén te  coxiílicio iu risd icc ió n a l sé  
ha  su sc itado  con .m otivo de denunv 
cía fo rm u lad a  an te  el' ju zg ad o  de 
in s tru cc ió n  de S antiago  po r el P ro 
cu rad o r D. Adolfo Gómez P ó rte la , 
co n tra  u n a  Com isión del A yun ta
m ien to  de Yedra, por lev an ta r  dos 
ac tas  haciendo c o n s la r  ex trem os 
coritrario 's a la  verdad, y firm as, en 
un a  de ellas, de te s tig o s que no tu 
vieron in te rvenc ión  én el acto a  que 
la m ism a se con trae .

Segundo, Que el Juez ' de in s
trucción  de Santiago, .al tra m ita r  el 
incidente de com petencia, n i  citó al 
M inisterio  F isca l p a ra  la v is ta , n i 
íjelebró ésta , dejando con elló in 

cum plido el a rtícu lo  11 expresado 
del Real decre to  de 8  de S ep tiem bi^  
de 1887.

T ercero . Que d ichas omisiones! 
im plican vicios su s ian e ia le s  en el 
p rocedim iento  que im piden re so lv e r 
en cuan to  a l fondo el p lan teado  con
flicto. r

C onform ándom e con lo consu ltad o  
p o r la  C om isión p e rm an en te  del 
Consejo de E stado ,

Vengo en d ec la ra r  m al fo rm ad a  
esta  com petencia, que no  h a  lugai? 
a decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio  a diez y sie te  do 
Marzo de m il novecientos vein té .

'ALFOblSÜ ■
El P resid en te del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

' iliSTEElO 0E,IA:GUERM '

EXPOSICION 
SEÑOR: E m b rio n ario s  aún  iós' 

servicios de A eronáiitiea  M ilita r a r i '; 
n u estro  E jérc ito , al p ro m u lg a rse  la  i 
ley de 29 de Ju n io  de 1918, d ieron  | 
lu g a r a que en la base  3.“ de la  m is- i 
m a  se  co n sig n ara  que la  o rg an iza- ¡ 
ción d e ta llada  de ellos, en sus dos’* 
ramas de Aerostación y Aviación, 
se ría  objeto de d isposiciones espe
ciales. : '

Desde dicha fecha el E stado  Ma
yor C en tra l se há  dedicado activa-! 
m ente a l estud io  de las  o rg a n iz a - : 
ciones s im ila res  e n  el e x tra n je ro ^ , 
oyendo respecto  a l  p a r tic u la r  las* 
opiniones distintas, y aun c o n tra - , 
d ic to rias a veces, de los dferentea' 
C entros o en tidades técn icas del 
E jérc ito , y llegando a la  axorobación;'j 
de u n as b ases cuyo p rim er fru to  f u é ' 
la creación  en este M inisterio  de la  ; 
Sección y D irección de A eronáutica , ' 
e fec tuáda  po r Real orden de Í9  de  ; 
Ju lio  del citado año de 1918,

L a D irección de A eronáutica , a’ 
la v is ta  de las bases ind icadas, y re 
cogiendo los datos de la  ex p érien c iá  
en los distintos servicios im planta
dos en n u e s tro  país, fo rm uló  lige
ra s  observaciones, que h a n  
do tam bién  la aprol3aclón del re fe 
rido 'C en tro , e in troducido  in iportank 
tís im as m ejo ras  en el p rim itivo  p ro 
yecto. ■ • ' “• ■ . . , .

Sería  sumanníente p ro lijo  enum é- 
ra r  la séríé  de peiT)íe3Madeŝ ^  ̂
t á c u l o s  que h a  habido neeesM ad 
vencer p a ra  encaúzar la  adecuada^ 
im plan tación  de un  serv icio  en b l 
cual todo había de improvisartsd^ 
pues ño sólo la s  tropas, el m a te r ia l  
aéreo, él de ira n sp o rle s  in d isp en sa 
ble, ta lle rés , alm acenes, L a b o r^ ;0-
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4 os dft ensayo, serv ic io s inetcoTa- 
lógicos y C uerpo de

iF lio los, sino  ‘h a s ta  el m u tu o  enlace 
y dependencia  de unos e lem entós 
eon  o tro s, h a n  estad o  a m erced  de 
la s  d iñcu ltad es  de adquisic ión , c re a 
das por la  guerra  europea, y de la 
necesid ad  de a q iü ia la r  la s  en señ an 
z a s  de la  m ism a en un  ram o tan  
m odern ísim o, que cada belig eran te  
h a  em pleado con un aprem io  y con 
^una o rig in a lid ad  que no h an  sido 
aún  lo su fic ien tem en te  c o n tra s ta d a s . 
‘ E n tre  las m ú ltip les m edidas p ro 
p u es ta s  y que h a b rá n  de ser objeto  
de d isposic iones d is tin ta s , a lg u n as 
de ellas de m a te r ia  leg isla tiva , y 
o tra s  de in ic ia tiv a  gub ern am en ta l, 

i a s  p rim e ra s  y  m ás u rg e n te s  son 
aq u é lla s  que a tien d en  a la .p ro v is ió n  
de los m edios m a te ria le s  p a ra  la 
cjefúicióti de lo s  serv ic ios en  orden 
a la  c reac ió n  de Zonas o B ases aé^ 
re a s  con el n ú m ero  de escu ad rillas , 
E scue las, C en tros, A eródrom os, co- 
j)e rtizos, depósitos, ta lle re s , Iropa.s 
y  e lem entos aéreos que se conside* 
;ren  ind isp en sab les  p a ra  el to ta l e 
independ ien te  cu m p lim ien to  de la 
función  técn ica en  cada  una.

E n  ta l sen tido , y es tu d iad a  con- 
.yen ien tem ente  la  d is trib u c ió n  te r r i
to r ia l de la P e n ín su la  y su  recien te  
.o rganización  d iv is io n a ria / el Miiiis- 
■tro que suscribe , a p ro p u e s ta  dol Es- 

■;íado M ayor C en tra l del E jército,^ y 
• de acuerdo  con el Consejo- de Mínis* 
tro s , tiene el honor de so m eter a 

iy ,  M. el siguiente proyecto de Decreto.
, M adrid, 17 de Marzo de 1920.

, SEÑORA 
a  L. R. P. de V. M.,

VlLLAÊ A*

^ A L  BEGREFO
, iH p ro p u e s ta  de Mi M inistro  de 
-la Gíuerra, y de acuerdo  con eJ C on
sejo  de M inistros,

, iVengo en  d ec re ta r  lo sig u ien te ! 
'A rtículo 1."" P a ra  Ici o rg an iza 

ción y d istrib u c ió n  lo r r ito ra l de las 
fu e rza s  y serviclDS de A eroriáiitica 
ilMílívar se c o n s id e ra rá  dividido por 

/  ah o ra  el te r r ito r io  nacional en cua- 
jt.ro zonas, COTI la deiioíTiirLación de 

, B ases  aéreas , y proyislti!^ cada  una 
5de los ¿ s tab lec im ic iito s , servicio$ y 

. tro p  as q u e. rn a s a d o 1 a n te s 0. d e iaU a n .
A rL  2.*' E l Jcre- de cada zona se*

. , r á  el Je fe  ü OOciái de E stado  Mayor, 
. in fa n te r ía , GabaHcría, A rlilíería  e 

In g e n ie ro s  que sea  de m ayor gra- 
;duacióii o m ás aiiU guo en lre  los qué 
p re s te n  servicio  en d ía ,  con títu lo  

; We P ilo to  de aeroplarxo, y de él de- 
, p e n d e rán  d ircc ía rn en te  todos los 
. G cntros, depósitos, dopondonclaa, 

ipd i/om ps y e lem enips a.éroos que

rad iq u en  en la  dém árcao ión  resp ec 
tiva, éalvo áquello s que  ex p resa 
m ente  se exceptúen  por esto  M inis
terio, ya en ol orden ad m in is tra tiv o  
o técnico, como en el de m ando.

T en d rá  asim isino , y con las a t r i 
buciones que las O rdenanzas con
ceden a los Je fes  de Guérpo, el m a n 
do de las tro p a s  que-se a sig n en  para  
los clife.rentes serv icios.

Art. o.® P o r el p ron to , y m ien tras  
no se d esa rro llen  lo s  tra b a jo s  n e 
cesarios p a ra  aco rd a r la  agrupació.n 
en un idades su p erio res  de las ac- 
íuales d iv isiones o rg án icas  p a ra  el 
caso do una movilización general, se 
orean cu a tro  B ases aéreas, c o rre s 
pond ien tes a las cu a tro  zonas c i t a 
das con las cap ita lidades en M adrid, 
Zaragoza. Sevilla y León, respectiva'- 
m ente, designándose  con , los nom 
bres de p rim era  o Central;, segunda 
o Norte, te rc e ra  o Sur y c u a r ta  o 
N oroeste, y abarcando  las dem arca 
ciones que a co n tin u ac ió n  se im 
dican :

!.• Las reg iones m ilita re s  1 .*, 
3.* y 7.*, m enos la p rov inc ia  de Z a
m ora.

2 A Las reg iones 4.*, 5.* y 6 .V ex
cep tuando  las p rov inc ias de Palen- 
cia y Santander.

3.* A b arca rá  ín te g ra  la  2." r e 
gión m ilita r,

4.* G am prenderá  la 8 ." reg ión , 
más las provincias de Palcncia, San-, 
tan d er y  Z am ora.

A rt. 4.’® En una  .Base aé rea  exis- 
íivúxi los si gu íen les e lem en tos:

a ; La J e fa tu ra  a que hace re fe 
rencia el a rtícu lo  2 .®, com pletada  con 
los serv icios técn icos, a d m in is tra ti
vos y  s a n ita r io s  que so  ju zg u en  in 
d isp en sab les . , ;

b) Un ta lle r  o fáb rica . ,
c ) U n. A e r o d rom o p r  i n c ip al c on 

cobertizos p a ra  se se n ta  aero p lan o s,
d)’ Un alm acén  con repues.í 

todas c la se s . . '
e )i A brigos su b te rrá n e o s  o b lin 

dado.? p a ra  un  m illón  de litro s  de 
com bas!ib le  liquido, cien m il de ki- 
b ríñ c a n te s  ,,y q u in ien ta s  lonelada?

bom bas. ^
f) C uatro  e scu ad rilla s  (tro s de 

reconocim ien to  y u n a ,d e  có m b ate).
g) ü n  g rupo  de tro p as  p a ra  el 

servicio  de ias m encionadas escuar 
drilfas, compuesto de tantas un ida
des o rg án icas , sem ejan tes, a la com 
pañ ía , coino escuad rillas; c o n s titu í 
van ia zona. (A dem ás de esto s eler 
inonios existirá  un núm ero variable 
de Escuélas d istribu idas en su íe rrL  
lc^^•) con arreglo a las facilidades de 
alojaroJcnlO y condiciones cIimalol(5- 
gicas.), ■; .

Art. 5.** Él , conjuntó de cada es
cuadrilla Sotistará do un é^cídén v o 

lan te , o tro  rodado  p á ra  é l  transpor- 
íe, y un  d estacam en to  de tropas pro
po rc ional al n ú m eíó  -do apara to s y 
clases de m a te ria l, a s í  como taim 
bión del núm ero  de P ilo to s y perso
nal e sp ec ia lis ta  o co n tra tad o  que ia 
p rác tica  aconseje .

Art. 6 .® L as B ases aéreas referb 
das dependerán  de la A dm inistra
ción C en tral en lo técnico y adminis<' 
lra tiv 0‘, co nsiderándose  las tropas 
de este ramo como fuerzas desta
cadas depend ien tes d e l'D ire c to r  de 
Aeronáullca, pero a las órdenes de 
la A utoridad  m ilita r  reg ional, én 
cuan to  a fec tan  a la inspección, dis
cip lina, em pleo táctico  y régimen 
in te rio r. .. j

A rt. 7,® L a o rgan izac ión  dispues
ta por este Decreto se implantará , 
sucesivam en te  a m edida que exis
tan  los recu rso s  de todo género ne
cesario s, y se a rb ltré n  el personal, 
m a te ria l y locales* prec isos, propo
niéndose p a rc ia lm en te  po r la  Direc-  ̂
ción de A ero n áu tica  la  creación 4e 
cada olem ento o servicio  con el de- 
(alie de las p la n tilla s  y créd itos dis
ponibles p a ra  cada atención ,

A rt. 8 .*® >Por la c itad a  Dirección 
se d a rán  desde luego las órdenes- 
o p o rtu n as  p a ra  que la Com andancia 
de ingenieros, exenta de fuerzas aé
reas, proceda con urgencia a la elec
ción do em plazam ien tos, redacción 
de los p royectos de o b ras necesa
rios en los puntos que mayores fa
cilidades o frezcan , acometiéndose 
tam bién  por el m ism o Centro las 
gestiones conven ien tes p a ra  adquH 
sic-ión de m a te r ia l y aooplaiñienio 
del p e rso n a l n avegán te  en las es-- 
cu ad rilla s  de nueva creación . •;  ̂

A rt 9.® E l M inistro  de la Gue-í 
r r a  queda encargado  de d ictar las 
d isposic iones o p o rtu n a s  p ara  la 
ejecución  de cuan to  sé ordena.

Dado en P alac io  a diez y siete dá ¡ 
Marzo de m il novecien tos veinte.

ALFONSO
F.l Ministra de ía Guerra*

J o s é  V í l l a l d a

REALES DECRETOS 
■ Gon arreglo a lo q u e -determina rl 
caso segundo del artículo 55 de ia ley 
de Adm inistración y Goníabi.lidad ele la 
Hacienda pública, de conformidad con
0 i dictam en emitido por el Consejo dî  
Estado e n  plenoy a propuesta del.W - 
uislro de iá Guerra, y de acuerdo con
01 Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la G uerra para  que adquiera, 
r*or gesiióii directa, el m aterial de ae-


